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BajaárbitroalPESspothomófobo
ÉRIKA HERNÁNDEZ

La Comisión de Quejasdel
InstitutoNacionalElectoral
(INE) ordenóayeralPartido
Encuentro Social (PES) reti-
rarlatransmisióndeun spot
en el que exponesu oposi-
cióna quepersonasdelmis-
mo sexopuedanadoptar.

Más que a un temade
contenido,el acuerdo obede-
ció a que en el anuncio apa-
recenimágenesde niños sin
elconsentimientoexpresode
sus padres.

Por otro lado,la misma
Comisiónvalidóelcontenido
de un promocionaldel PES
contra el aborto,argumen-
tandoque estádentrode la
libertaddeexpresión.

LuegodequeelPRD de-
nuncióelspotsobrelaadop-
ciónhomoparental,la Comi-
sión determinó que se de-
bíasuspendersutransmisión
porque aparecenmenores

deedad.
“Se llegaa la conclusión

que en efectoaparecendos
menoresde edadsin que se
hubierapresentadola docu-
mentación que acredite el
consentimiento de quienes
ejercen su patria potestad,
portanto,seconcediólame-
dida cautelary se ordenóel
retiroinmediato,en un pla-
zomáximodetreshorasdel
promocional denunciado”,
acordóel INE.

En el otro caso,un gru-
po de mujeres y Jorge Al-
varezMáynez,dirigentede
Movimiento Ciudadano, de-
nunciaronlospromocionales
delPES en los queargumen-
tansusrazonesparaestaren
contradelaborto.

“En estecaso,bajo apa-
rienciadelbuenderechoy,de
un análisis integraldel con-
textofácticoconperspectiva
degénero,seestimóque,en
elcasodelcontenidodelspot,

se tratade actosque se en-
cuentranamparadosbajola
maximizaciónde la libertad
de expresiónen el contexto
deldebatepolítico.

“Alversar sobreplantea-
mientos que presentanla

ideologíade un partidopo-
lítico,sin queellosignifique
prejuzgarsobreel fondodel
asunto,por lo quese consi-
dera improcedenteel retiro
delpromocional”,determinó
laComisión deQuejassobre
elspot.

Ese órganodel INE con-
cediómedidascautelarespa-
ra queelPES retiredeFace-
bookunvideoenelquepide
“castigar a quienes atenten
contralavida”.

“Alconsiderarquedicha
expresión puede estigmati-

zar y criminalizara quienes
realicenun aborto,lo cualno
estáamparadopor la liber-
tad deexpresión”, resolvió
laComisión.
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